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1. El Comité de Licencias de Importación celebra su quinta reunión el 22 de abril de 1997.
Se adopta el orden del día propuesto para la reunión, distribuido con la signatura WTO/AIR/571, como
sigue:
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A. Condición de observador de las organizaciones internacionales intergubernamentales

2. El Presidente presenta el documento G/LIC/W/7 en el que se enumeran las organizaciones
internacionales intergubernamentales (FMI, UNCTAD y Banco Mundial) a las que se ha reconocido
ad hoc la condición de observador en el Comité, y el Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico
(Grupo ACP) cuya solicitud de la condición de observador sigue pendiente de respuesta. En el caso
del FMI y el Banco Mundial, la condición de observador en la OMC y en sus distintos órganos, incluido
el Comité de Licencias de Importación, está reconocida en los Acuerdos concluidos por la OMC y
el FMI y el Banco Mundial (WT/L/195).

3. El Comité toma nota de este hecho.

4. En el caso de la UNCTAD, teniendo en cuenta el hecho de que ya tiene reconocida ad hoc
la condición de observador en el Comité, el Presidente propone que el Comité apruebe que se le
reconozca la condición de observador de forma permanente.

5. Así queda acordado.
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6. El representante de los Estados Unidos propone que se posponga a una futura reunión el examen
de la solicitud de la condición de observador presentada por el Grupo ACP, a la espera de las
orientaciones del Consejo General sobre la cuestión de la condición de observador en general.

7. Así queda acordado.

B. Notificaciones de conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 y con el párrafo 2 b) del
artículo 8 del Acuerdo (publicaciones/legislación)

8. El Presidente dice que la Secretaría ha recibido desde la última reunión notificaciones de
conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 y con el párrafo 2 b) del artículo 8 de los 15 Miembros
siguientes: Benin, Bulgaria, Burkina Faso, Comunidades Europeas, Corea, Emiratos Árabes Unidos,
Eslovenia, Honduras, Hong Kong, Hungría, India, Japón, Mauricio, Singapur y Túnez. Estas
notificaciones fueron distribuidas con la signatura G/LIC/N/1/-. En la Secretaría se dispone de copias
de las publicaciones y leyes y reglamentos a que se hace referencia en las notificaciones para su consulta.
Además, Suiza ha notificado recientemente publicaciones y legislación sobre el régimen de tramitación
de licencias de importación que serán examinadas en la siguiente reunión. También están disponibles
en la Secretaría copias de las publicaciones y de la legislación presentada por Suiza para su consulta.

9. Añade que hasta la fecha de la presente reunión, de un total de 130 Miembros sólo han presentado
notificaciones de publicaciones y/o leyes y reglamentos 40 Miembros (contando a las Comunidades
Europeas como uno). Insta a los Miembros que todavía no han facilitado ninguna información sobre
las leyes y reglamentos y las publicaciones sobre el régimen de licencias de importación a que presenten
sus notificaciones sin más tardanza.

10. El representante del Japón dice que, según la notificación de Corea distribuida con la signatura
G/LIC/N/1/KOR/1, únicamente se ha presentado en lengua coreana un ejemplar de la Ley de Comercio
Exterior y de su reglamento de aplicación, que constituyen las disposiciones básicas sobre procedimientos
para el trámite de licencias de importación de Corea. De conformidad con los procedimientos de
notificación y examen aprobados por el Comité en su segunda reunión (G/LIC/3), en los casos en que
la legislación o las publicaciones no estén escritas en un idioma oficial de la OMC, los Miembros están
obligados a presentar, junto con esas publicaciones o legislación, un resumen de la notificación en
uno de los idiomas oficiales de la OMC. El procedimiento acordado ofrece a los demás Miembros
la posibilidad de pedir una traducción completa si lo desean o recabar cualquier información adicional
de manera bilateral. El Japón está interesado en los procedimientos para el trámite de licencias de
importación en Corea y, por consiguiente, agradecerá que Corea le facilite una traducción completa
de su Ley de Comercio Exterior y de su reglamento de aplicación lo antes posible. Además, Corea
ha informado que su Ministerio de Comercio, Industria y Energía puso de manifiesto el 31 de marzo
de 1997 su intención de mejorar la reglamentación actual de los procedimientos para el trámite de
licencias de importación. El Japón aprecia los esfuerzos de Corea a ese respecto. De conformidad
con el párrafo 4 a) del artículo 1 y el párrafo 2 b) del artículo 8, Corea tiene la obligación de notificar
a este Comité las modificaciones una vez introducidas las mejoras.

11. El representante de Corea dice que transmitirá a sus autoridades la cuestión planteada por la
delegación japonesa y que se ofrecerá respuesta por escrito lo antes posible. Añade que como el propio
documento indica, Corea ha presentado en inglés un resumen de algunos de los reglamentos notificados
en lengua coreana, que no se adjuntó al documento.

12. El Presidente dice que, de conformidad con los procedimientos de notificación aprobados por
el Comité, los ejemplares de la legislación y los reglamentos notificados por los Miembros, así como
todas las traducciones que se faciliten, se conservarán en la Secretaría para que puedan consultarlos
los Miembros interesados.
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13. El representante de los Estados Unidos, tras recordar los debates del Comité que dieron origen
al procedimiento que había sido acordado, se pregunta si la información facilitada debe ser distribuida
habitualmente a todos los Miembros. Propone que el Comité vuelva sobre esta cuestión en una futura
reunión. Además, de conformidad con el Entendimiento aceptado por el Comité en su última reunión,
su delegación formulará por escrito preguntas sobre las notificaciones presentadas recientemente dentro
de este punto del orden del día.

14. El Comité toma nota de las notificaciones y declaraciones.

C. Notificaciones de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 (respuestas al cuestionario sobre
los procedimientos para el trámite de licencias de importación)

15. El Presidente informa al Comité de que, desde la última reunión, han presentado respuestas
al cuestionario los 14 Miembros siguientes: Bolivia, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,
Colombia, Corea, Fiji, Filipinas, Japón, Namibia, Nueva Zelandia, Senegal, Singapur y Túnez.
Las notificaciones correspondientes se han distribuido en la serie G/LIC/N/3/-. Además, la Secretaría
ha recibido recientemente una notificación de Suiza, que será objeto de examen en la próxima reunión.
Hasta la fecha, de un total de 130 Miembros sólo 37 han presentado respuestas al cuestionario.
Manifiesta que le preocupa que el número de Miembros que no han presentado ninguna notificación
de conformidad con esta disposición desde que el Acuerdo sobre la OMC entró en vigor sigue siendo
muy elevado y pide a los Miembros que no han cumplido todavía con esta obligación que lo hagan
sin más tardanza. También recuerda a los Miembros que todos ellos están obligados a presentar
anualmente, antes del 30 de septiembre, notificaciones de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 7.

16. El representante del Japón dice que su delegación ha sometido por escrito a Corea preguntas
sobre la notificación de este país con mucha antelación a la presente reunión. Estas preguntas fueron
posteriormente distribuidas con la signatura G/LIC/Q/KOR/1. Agradecería que la delegación de
Corea respondiera a esas preguntas, al menos oralmente, en la presente reunión, y por escrito en
fecha posterior. Señala que en el párrafo 27 del informe preparado para el Examen de las Políticas
Comerciales (WT/TPR/S/19) se afirma claramente que Corea prohíbe las importaciones de
determinados productos japoneses en el contexto de su Programa de Diversificación de las
Importaciones. Ese Programa, al parecer concebido fundamentalmente para eliminar el persistente
déficit comercial bilateral de Corea, abarcaba en 1993, 258 líneas arancelarias de 10 dígitos del SA.
Esta observación parece contradecir la respuesta facilitada por Corea (en el documento
G/LIC/N/3/KOR/1) a la pregunta 4, en la que afirmaba que "el régimen de licencias de importación
no tiene por finalidad restringir el volumen o valor de las importaciones sino vigilar las tendencias
del comercio exterior y mantener estadísticas sobre dicho comercio". A pesar del propósito y del
carácter restrictivo de las medidas adoptadas en el marco del Programa, Corea no menciona de ningún
modo el programa en la notificación presentada de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7.
Corea ha anunciado que reducirá a la mitad el número de productos afectados por el sistema a lo
largo de un período de cinco años, a partir de 1994. Esta medida ha reducido el ámbito de las
restricciones a 127 productos en enero de 1997. Corea ha prometido que, en coincidencia con su
adhesión a la OCDE, eliminará totalmente el sistema antes de fines de 1999. Aunque el Japón
agradece que Corea haya manifestado su intención de eliminar las medidas, considera que las medidas
adoptadas en el marco del Programa son incompatibles con las disposiciones pertinentes del GATT
de 1994 y deben ser eliminadas sin demora.

17. El representante de Corea dice que ha tomado nota de las cuestiones planteadas por el Japón
para trasmitirlas a sus autoridades. Informa al Comité de que, de conformidad con el Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, el Gobierno de Corea ha notificado ya
al Comité de Licencias de Importación su Programa de Diversificación de las Importaciones a través
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del documento G/LIC/N/1/KOR/1. Aunque es cierto que la Ley de Comercio Exterior y su
reglamento de aplicación se han presentado en lengua coreana, puede obtenerse información sobre
este Programa en inglés consultando el informe presentado por el Gobierno coreano y el informe
presentado por la Secretaría para el Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales. Dice que
el Programa de Diversificación de las Importaciones fue aprobado en 1978 con el fin de corregir el
déficit comercial estructural con el Japón. Corea no ha registrado un excedente en el comercio con
el Japón en los últimos 36 años y en 1996 este déficit comercial con el Japón representó el 76,2 por
ciento del déficit total. Sin embargo, el Gobierno de Corea ha reducido continuamente el ámbito del
Programa y ha anunciado que el sistema será suprimido progresivamente antes de fines de 1999.
Además, en las respuestas de Corea al cuestionario distribuidas con la signatura G/LIC/N/3/KOR/1
se hacía únicamente referencia a su régimen general de licencias de importación y no directamente
al Programa de Diversificación de las Importaciones.

18. La representante de Filipinas dice que su delegación está interesada también en ver las
respuestas de Corea a las preguntas formuladas por el Japón. Filipinas tiene conocimiento del
Programa de Clasificación de las Importaciones de Corea desde hace ya algún tiempo y está
preocupada por sus consecuencias. Lo mismo que los exportadores de terceros países, especialmente
los comprometidos en empresas conjuntas con sociedades japonesas, su país está afectado por el
Programa de Diversificación de las Importaciones de Corea. Los productos afectados por este
Programa son los incluidos en el ámbito del Acuerdo sobre Tecnología de la Información.

19. El representante del Japón agradece a la delegación de Corea la respuesta oral que ha ofrecido
y dice que aunque se exigiera la aprobación de una Asociación de Agentes de Comercio Exterior de
Corea para importar productos exportados por el país que tuviera el mayor excedente comercial con
Corea en los últimos cinco años, la aprobación normalmente no se concedía y, por eso, funcionaba
de facto como una prohibición de las importaciones. El Japón opina que esta medida constituye una
clara violación del GATT de 1994. Como ha dicho el representante de Corea, este sistema no ha sido
notificado al Comité. El Programa no ha sido mencionado en las respuestas al cuestionario, y de ahí
que se haya pedido a Corea que le dedique una respuesta.

20. El representante de Suiza dice que la notificación de las respuestas al cuestionario que ha
presentado su país corresponde también a las obligaciones de notificación dimanantes del párrafo 4 a)
del artículo 1, el párrafo 2 b) del artículo 8 y los párrafos 1 y 4 del artículo 5 del Acuerdo. Añade
que la notificación se hace por motivos de transparencia y sin perjuicio de la cuestión de la
aplicabilidad del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación a los
contingentes arancelarios aplicados a productos agropecuarios.

21. El representante de Nueva Zelandia manifiesta su preocupación por las notificaciones que no
se han presentado hasta la fecha a pesar de lo establecido por el Acuerdo. A este respecto, alaba a
Bulgaria, que se ha adherido recientemente a la OMC, por presentar las notificaciones requeridas en
un plazo relativamente breve. Pide nuevos detalles y aclaraciones sobre los procedimientos
notificados en las respuestas al cuestionario. En una respuesta de Bulgaria a la pregunta 1, se exigen
licencias no automáticas para la importación de algunos productos, con miras a prevenir la escasez
de alimentos y productos esenciales para la economía en transición. Sin embargo, Bulgaria ha
notificado que varios productos alimenticios están sometidos a un régimen de licencias automáticas
con fines de vigilancia (parte II del anexo I). Su delegación se pregunta si estos productos están
efectivamente sometidos a un régimen de licencias no automáticas de importación, y en caso positivo,
cuál es la justificación de esta medida. A este respecto señala que en el momento de su adhesión a
la OMC Bulgaria se comprometió a eliminar y a no volver a introducir medidas no arancelarias como
un régimen de licencias. Además, pide aclaraciones a la respuesta de Bulgaria a la pregunta 12,
según la cual se percibe un derecho de licencia en función del valor de las mercancías. Esta respuesta
contradice la declaración que figura en la página 21 del documento WT/ACC/BGR/5, según la cual
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no se pagan derechos por la expedición de licencias. El artículo VIII del GATT de 1994 establece
claramente que los derechos percibidos sobre la importación, incluidos los relacionados con la
expedición de licencias, se limitarán al coste aproximado de los servicios prestados y no deberán
constituir una protección indirecta de los productos nacionales ni gravámenes de carácter fiscal
aplicados a la importación. Pide a la delegación de Bulgaria que explique por qué considera que un
derecho que depende del valor de las mercancías es compatible con el artículo VIII del GATT
de 1994. Por último, no está claro cuál es el régimen de licencias aplicable al tabaco y sus productos.
En la página 21 del documento WT/ACC/BGR/5 se afirma que el tabaco elaborado y los productos
de tabaco están sometidos a un régimen de licencias no automáticas, mientras que en el
documento G/LIC/N/3/BGR/1 (parte I del anexo I) se incluye el tabaco elaborado entre los productos
sometidos a un régimen de licencias de importación no automáticas y los productos de tabaco entre
los sometidos a un régimen de licencias automáticas.1

22. El representante de Bulgaria dice que las preguntas planteadas por Nueva Zelandia serán
transmitidas a sus autoridades en cuanto se reciban por escrito. Como respuesta preliminar a las
cuestiones planteadas, viene a manifestar que los motivos enumerados (en la respuesta 4) para
justificar la existencia de un régimen de licencias automáticas, entre otras cosas, prevenir la escasez
de alimentos y productos esenciales, es un requisito legislativo general para las licencias de
importación y las licencias de exportación. La lista de alimentos y productos a que ha hecho
referencia el representante de Nueva Zelandia figura en la parte II del anexo I de la notificación,
referente a las licencias automáticas de importación. En cuanto a los derechos de licencia, se trata
de una tasa por los servicios prestados por las autoridades aduaneras, y Bulgaria, en su Protocolo de
Adhesión, se ha comprometido a modificar antes de fines de 1997 los derechos de licencia. Informa
además al Comité de que el régimen de licencias no automáticas del tabaco y sus productos ha sido
abolido recientemente de conformidad con los compromisos asumidos por Bulgaria durante el proceso
de su adhesión a la OMC.

23. El representante de Nueva Zelandia pregunta al Japón cuáles son las disposiciones de la OMC
al amparo de las cuales aplica el Japón contingentes cuantitativos de importación a los productos
marinos. También pide al Japón que confirme que el arroz es el único producto agrícola al que se
aplica un régimen de licencias de importación. Nueva Zelandia opina que el Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación es aplicable a los productos cuyo acceso
está sujeto a contingentes arancelarios.2

24. El representante del Japón dice que no cree que sea ese el foro adecuado para plantear
cuestiones sobre la compatibilidad con la OMC de los contingentes de importación aplicados a un
producto. Sin embargo, en cuanto Nueva Zelandia plantee la cuestión por escrito será transmitida
a la capital para recibir respuesta. En cuanto a la cuestión sobre el arroz, entiende que es el único
producto agrícola sometido a un régimen de licencias de importación. El Japón considera que los
contingentes arancelarios no están sometidos a las disposiciones de este Acuerdo ya que los
importadores no necesitan aprobación previa para importar productos sometidos a contingentes
arancelarios y pueden importar tanto como deseen fuera de contingente.

25. El representante de Nueva Zelandia dice que su opinión sobre la aplicabilidad del Acuerdo
sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación a los contingentes arancelarios es
diferente. Se pregunta por qué la delegación japonesa considera que no es ese el foro adecuado para

1Las preguntas fueron posteriormente presentadas por escrito y distribuidas con la signatura
G/LIC/Q/BGR/1.

2Las preguntas fueron posteriormente sometidas por escrito y distribuidas con la signatura
G/LIC/Q/JPN/1.
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abordar la cuestión que plantean los productos marinos y pide que se repitan los motivos en la
respuesta escrita. También pide a la delegación de Corea que amplíe su respuesta a la pregunta 4
(G/LIC/N/3/KOR/1), en la que se afirma que el régimen de licencias de importación "no tiene por
finalidad restringir el volumen o valor de las importaciones sino vigilar las tendencias del comercio
exterior y mantener estadísticas sobre dicho comercio". Su delegación se pregunta si es necesario
establecer un régimen de licencias de importación sólo para vigilar las tendencias del comercio y si
Corea ha considerado la posibilidad de utilizar mecanismos alternativos para lograr ese fin. Además
pide a Corea que aclare cómo administra los contingentes aplicados a productos sometidos a
restricciones por volumen o valor, en particular, los criterios y condiciones que se utilizan para
asignar las licencias de importación.3

26. El representante de los Estados Unidos dice que, de conformidad con el Entendimiento
aprobado por el Comité en su última reunión, su delegación presentará por escrito preguntas sobre
las notificaciones hechas recientemente dentro de este punto del orden del día.

27. La representante de las Comunidades Europeas dice que su delegación presentará la
notificación pertinente en los próximos días. Añade que desea reservarse el derecho a plantear
cuestiones sobre las notificaciones enumeradas en el aerograma en una etapa posterior.

28. Los representantes de Australia y el Canadá dicen que presentarán en breve las respuestas de
sus países al cuestionario.

29. El Comité toma nota de las notificaciones y declaraciones.

D. Notificaciones de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo

30. El Comité toma nota de las notificaciones presentadas por la Argentina y Hong Kong,
distribuidas en la serie G/LIC/N/2/-.

E. Otros asuntos

Fecha de la próxima reunión

31. El Comité celebrará su próxima reunión el día 15 de octubre de 1997.

F. Elección de la Mesa

32. El Presidente señala que, de conformidad con las "Directrices para el nombramiento de
Presidente de los órganos de la OMC" (WT/L/31), el Presidente del Consejo del Comercio de
Mercancías ha celebrado consultas sobre el nombramiento de los Presidentes de los órganos
subsidiarios del Consejo, a resultas de las cuales se ha llegado a un consenso sobre el nombramiento
del Sr. Tomasz Jodko (Polonia) como Presidente del Comité de Licencias de Importación
(G/C/M/17, párrafo 5).

33. El Comité elige al Sr. Tomasz Jodko (Polonia) como Presidente del Comité por aclamación,
debiendo permanecer en funciones hasta el término de la primera reunión de 1998, de conformidad
con el artículo 12 del Reglamento del Comité (G/L/147).

34. El Comité elige al Sr. Rossman Ithnain (Singapur) como nuevo Vicepresidente.

3Las preguntas fueron posteriormente sometidas por escrito y distribuidas con la signatura
G/LIC/Q/KOR/2.




